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GOBIERNO DEL ESTADO. Sllfrogio Efectivo. No Reelección . 

.. - - - - - - - - - - - - - - - - I Aguascalientes, Ags., a 2 de mayo de 1939 .. 
r" L" R D '00 ," Il i --Diputado Presídente, Juan llentández A.--

.J ,A~\ G. A y A A 0, (J, n'nadar (oJl:'1tdnclofl,f1l (e ! D' d S '/ 1 b! 1) . ¡puta o ecretano, . :;a e uron. 
f¡;<;frvlo lihl'r. 1/ ~oheraflo de A r¡ufl.sr-alirnfr.<: a XIiS hahi. 

. . , Al C. Gobernador Constitucional del Estado. 
lout.p-R , 1'f1}¡rd: 

-Presente.)) 
Oue por el H. C()ngre~o del Estado, se me ha P d" bl" ' 

("(l~l1nj("a~o lo signie'nte: or tan,ro l t~a~ () s.e 1mpT1m~1 .pu lqUe-, ('lr--
, .• i cule y se le de el debldo cumpliWiento. 

"E!Slados Umdos MeXicanos. - H. XXXV! . . 
Legislatura del Estado de i\guascalientes. _! . PalaclO del Gobleroo del Estad~o. Agnasca~ 
;-'¡úmero 23 6. IbeDtes,.8 de mayo de I~39·-- j. G. Ah'arado_ 
'. -El Sno. Gral. de Gobierno, Dame! 31. García. 

Esta H. Cámara de Diputados, en sesión or~ ¡ , 
dinaria celebrada con esta fecha, tllVO a bien I -_ .. 
expedir el signiente Decreto: I 

1.1 UA .. V G. AL VA RA DO, Gobenwdor Cbn_,'tihwiQlwl dfil' 
"NUMERO 60. ! Estado libre y sobflrn.n.O de ..Aglf.(l.'WlIÜ!ntf.'1, a ",l/S háhi-

La H. XXXV Legjslatur~ al Congreso del i tant •.• , ""¡,.,¡: ' 
Estado Libre y Soberano de AguasealieDtes, en l. Que por el H. Congreso fiei Estado se me ha 
nombre del Pueblo, decreta: comunicado lo siguiente: 

ARTICULO PRJMRRQ.-Se concede al sellor E-/ "Estados Unidos Mexicanos.--H. :XXX,' Le
dnardo Jáuregui nna pensiótl mensual por la gislatura del Estado de Aguascalientes. - Nú
cantidad de '" 6000 (SESENTA PESOS), por mero 238. 
virtud' de los servicios que ha prestado a la Ad~ i Esta 1·I c' nara de D' tados .' . .. -, P'bl' d . d " . al IpU. en seSlOfl or-
W1Dlstracl0n u Ica l1rante mal:) e tremta Y;dinaria celebrada ron eSta fecha) tl1\'oa hiel! ex
seis años. 'pedir el siguiente Decreto: 

ARTICl11.0 SF.GUNDO.-El importe de dicha, 
pensión será cubierta por la Tesorería General; U!\L'~lERO 6r. 
del Estado. '1-

, La H. XXXV Legislatura al CODgreso de. 
El pre.scote Decreto surte. sus e~ectos des.ele l Estado Libre y Soberaoo.de Aguascalienles. ea 

el dia prtmero de mayo de m1l nOllecteotos treJa- ¡ nombre del Pueblo} decreta: 
ta y nueve. . t • 

., ' " 1 ARTICULO UNICO. - Se reforma el Artlcul., 
Al Elecouvo para su sanclon. Primero del Decreto número 38 de fecha 16 de 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congre-!febrero del presente nf\o, por medio del cual se 

so del Estado, a los dos días del mes de mayolcoDcede una pen~ión mensual por la cantidad 
de mil novecientos treinta y nueve. -D. P,,!de $ 20.00 (VEINTE PESOS) al estudiante 
Juan Hernández A.-D. S.,]. Isabel Darón." ¡Juan Francisco LUDa A.eooa, el cual deberá 

y tenemos el bODor de comunicarlo a usted,!subsistir eu los siguientes térmiDos: 
para los efectos a que haya lugar, reiterándole: u Articulo Primero.-Se concede al Estudian
las seguridades de nuestra cOllsideración ateuta i, te José Veut llra Luna AzcQua} uva pensión por 
y distinguida. :$ 20.00 (VEINTE PESOS) mensuales, par. que 
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pueda proseguir sus ebtudios de medicina en 1 .. las seguridades de nuestra consideración atenta 
Universidad Nadonal Autónoma de !tféxico. H y di:itingnida. 

El presente DCl'reto surte sus efectos desde Sufragio Efectí\'o. No Reelección. 
·eI dia primero de febrt-ro del presente año. Aguascalientes, Ags .• a 2 de mayo de 1939.-

Al Ejecntivo para su sanción. Diputado Presidente, ¡uan Htrnálldez A.-Di· 
DadD en el Salón de Sesiones del H. Congre,! putado Secretario, j. Isa6e1 DU1ón. 

so del Estado, a los dos días del mes de mayo de A 1 C. Gobernador Coustit).lcional del Estado. 
mil no\'{,~ci(,Dtos treinta y nueve. - D. P., Juan -Prescnte,'! 
lIernández A.-D. S., J. babel Duróu,~) Por tanto, mando se imprima, publique, cir~ 

y teneHlOS t'¡ honor de comunicarlu a usted l cuIe y se le dé d deuid,o cumplimiento. 
para los cfutos a que haya ln~ar, r~i.ten:indoJr. Palacio del GoLierno del Estado. Aguasca~ 
las .se~tlrt~ades¿e nuestra couslderacJou atenta l' lientes, ~ de mayo de 1939- - f. G. Alvarado. 
y djstll:!gulda. --El 5rio. Gral. de G()bierno, Daniel ",tI. Gan:fa. 

Sufragio Efe¡:tlvo. No Reeleccióu. 

Aguascalientes, Ags., a 2 de ll1ayo de 1939,
Diputado Presidente, luan Ht'ruández A_ - Di· 
putado Secretario,J. Isabel Durón. 

,fU AX G. Al~ V ARADO, Oobemndf)r Constitucio1lal rki 
F,. .. fado libre ?I soberano de A_?utrst-l.'lJitutu, n Sil" ¡m/,i. 

Al C_ Gohernador COtlslitu!"-ional dd Estado,' ¡,!ti 1, .", ,_¡¡¡I}I>II' 

-Pre~ente." i 
• _. 1" .' Qüe por el TI, Congreso del Estado se me ha 

Por tauto, manGO ~e lmprlln,a~ .pl1h.Hl ue , clr-lcuUJuuicado 10 !:óiguiente: 
enle y se le dé el debldo cumpltmIento. _ 

. .... "Estado5 Unidos Mexjcano~,-H, XXXV Le~ 
_ Pa1acl? del GobIerno del Estado. Agn8sca. gislatllra del Estado de AguascaHentes. _ !':Ú. 

lteutt.'s,;) de mayo de 1939--¡' G. AI'lJa1"ado.- mero 243 
El Srio_ Gral. de Gobierno, Daniel lJl. Garda. . 

El H. Congreso del Estado, en sesión ordina----".. ,- , Iría ¿c ~echa 9 del presente) tuvo a bien a?fobar 

~rr.L\ (i_ AJ, rAllADO, Ch}banadúr Cmv4ilm-umr¡! dell el sIgUIente: 

F.,.¡f,tdo libre !I "-Ohf'T{ftW de Atl lU'.'i(-,II¡""h·,o.;. fI .'</{S 'mb;- NEG I.zA ~1 E. NJf() 
I!mÜ_'(. ;,>flhed" 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente: 

"Estados Unidos Mexicanos.-H. XXXV Le~ 
:gislatura del Estado de Aguascalientes. -'Nú' 

para el Servicio de Agua Potable en la 
Población de Rincón de Romos, Municipio del 

mismo nombre de este Estado. 
mero 237- 1--

Esh H, Cámara de Diputados, en sesión 01'. Artículo IU_El servicio de agua potable de 
diuaria cdebrada con esta fecha tuvo a bieu ex~ila poblacióu de RillCÓO de Romos, ~1unicipio del 
pedir el siguiente Decreto:' mismo nombre, de este Estado de Agnascalien. 

tes, será administrado por la J unta de Mejoras 
"NCMERO 62. :t\fateriales de la misma población, con entera 

L¡l. H. XXXV Legislatura al Congreso del sujeción a lo dispuesto por el Decreto número 
E~tad(l Libre y Soberano de Aguascalielltes, en 122 de fecha 28 de abril de 1936, publicado en 
nombre del Pueblo, decreta: el periódico oficial de 3 qe mayo del mismo ailo. 

AR1'ICr.TI.O UNICO.-Se concede al Dr. Marce~ A~ticul0 2°-Di.c~a Ju~t.a deberá ejercitar las 
liuo Padilla Gutiérre7., exención del pago del: funclOues de ad(~llDJstracIOD, de acuerdo con ¡os 
Impuesto correspondiente al Estado, por pres.:preceptos estatuldos por este Reglameuto, 
tación de sen'icios prnfcsiünates, durante los bi-: Articulo 3"-El :::en;icio de agua potable a que 
mestres 3°, 4° Y 5° del presente año. : se refiere este 'Reglamento, se prestara regular 

El presente Decreto surte sus efectos desde ¡ y contiouamente a las casas y predios que s~ eu-
d día prinlero de mayo de} presente año. cuen~t~en conectados con la,:; t~lberias del mlsmo 

Al E-" - - serViCIO, y durante las velutJcuatro horas dd 
" jeclltlVQ para su sanCIono día. . 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congre- ArtÍ<:ulo 4(> -La Junta de Mejoras Materiales 
so del Estado a los dos dias del mes de mayo d' d ' .. d'\ . ~. - I po ra sl1spen cr kmpura~llleutt;! el serVICIO de 

H
e mlá "dolJecAleutoI)' tsrelllJt"I Y nbDlevDe.-.D."P., J uao I

I 
agua potable, cnando sea absolutamente necc-

ero n ez '. '.. S3 e uroo •. d d ¡ b' d ¡. . 
~ ! .' ! sarto, por vlrtu e os tra élJOS e lwpleza o 

'\i tenemos el hODor de comnD1carlo a usted,: reparaciones qne 'hayan de efectuarse en las o~ 
para los efectos a que haya lugar, "Teitt:rándole!bras ya sea de almacenamiento o de distr-ibu. 
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ciun; pero"tiene la obligación de dar aviso de di· 1

1 

en.ando el aprov~('halIliento se haga en los 
('ha, ~.nsr:~.-;ión a los usuarios, con tres días de tér~11100s de la fracclón segnud.J. del artícl:lo 8.1]

autlclpaclou. tenor, la ('nota mensual no ::>era meuor de::;; r.50 , 
ArtÍl'ulo 5"-La suspt:!Dsión del servicio a que I ni excederá de $, 5.00, y. s~ dt:!tt'rminará en cada 

se refiere el articulo anterior, originará, cualldo caso 'por la. Junta. Admlnlst:-adora tOlIla~dv en 
:::ea mayor de dlez días consecuti ... os, que lus u. ('onslderacló~ la lmpoTtan.c13 .del scr.\"lciO y el 
süarios del servicio de agua potable tengan de- valú: comerela! del negQC'lo,o lUdustna en que 
recho a que les sean compensadas las cantida- se va a hacer el aprovechamtento, 
des que hubieren pagado durante el tiempo de Artículo 12.-Las ctlota~ del se::nit:io de agua 
la suspensióll del servicio. potable deberán cubrirse por mensualidades 

Arth:ulo óQ-La Junta Administradora se re. pr~c:isaJUeu,te adelantadas, deIJtro tie l~)s ,diez: 
serva el deret:ho de limitar las horas del scrvi- pTl111CrOS dlas de cada rn~s, en .1as Oficm3s re· 
cio de agua potable! énando la existencia dellí- c~udadoras de la Junta, lnl.'~rrl('ndo Jos USlla

quido disponible, 10 avanzado de la estacióo 11 r!o5,que no l;u11lP.l~n con 10 dJspu~~to :I1 est~ aT
otra cansa comprobada obliguen a introducir !1CUJO, (:11 la RanClOll de; descone:::ooll llHuedl:...ta. 

• 1 dd 5er\'lt:io. 
eCODonna e11 d cunsumo, daudo entonces prefe~ 
renda al servicio a que se refiere la fra('(~iótl 1 Aní ... .'ulo 13.-~1\),~(J usuario a quic:n ~e hubie
del articulo lO, respecto del de la frat.:l..'ióll 11. _ re reLrado t.:l :;enicio de agua potable en los 
En <:.:ste caso, la Juota está obligada a dar aviso Itérminos del artíclllo l1.llti'rinr, quc .:'olicitt: une
a los consumidores eoo tres días de anticlp,llcióD vaweDte dic.;bo sen:icio, deberá pagar por dere
al en qu'e empiece lá limitación de) servicio. chos de recooex;ótl, la cantidad de '$ 3.00, de-

Articulo 7°-Los inspectores y em pleados de bleud? ~.delllás en brir el adeudo que tuviere (oa 
la J llnta Administradora, previa identificación, antenolldad. 
tíenen dererho a Te\,isar las instaltH.:iol1es intt:· Artículo q.-1.:t Illt'rct'd de ngllR pntable di 
rlores construidas para prestación del servicio. derecho a: 116ü de la ~¡ne ¡meda preporcionar el 

Artíul10 S"-Qut'da prohibido uuir los ~lste. tubo teudido ::;egún sus dillll'Dsiones V dt.: a':":ller~ 
mas Oc tnbcrÍ¡.¡s de un predio o edificio, ,'00 los·do con la tarifa, y uo telldrá m<is llmi-tHrlón que 
de otro u otros, plle'S cada uno de los contratos la (JIte fije la Juuta cn los ca~QS de los artículos 
de presta.cióu del servicio, aunque sean hechos 5"), ú'" u en (,:<150 de faer~a rnayor. 
por una misma personat deben ser independien. ArtiC'ulo 15,~SOD fllnciones de la Juuta de 
tes elltre :-;í, res:peclu dt! cada edificio o predio, ~:1ejoras l\-Iateriales de Rio.:uu de Romos; 

Articulo 9",--Las llaves de las ('oml1ni~acio. l.-La adrnini:-tración generAl del servicio de 
ues públicas o privadas que se encueutren eu la agua potable, pl1diendo en cousecuencia, reall
calle! es decir~ fuera de las fiucas a las que se zar todos los actos encaminados al mejor fUll~ 
preste el servicio, pertenecen a la jUBta de Me- cionamieuto del HUSIllO. 
Joras Materiales! que es la -úuica facultada para 
el manejo de ellas; por 10 que, los usuario!; o 
e:x traño,:¡ a la Junta uo podrán efectuar dll·ho 
manejo, debiendo comunicar .. la Junta cual
quier irregularidad que Doten ~n el servicio. 

II.-l\omurar los empleados, obreros, depen~ 
dientes, ejecutores y cobradores del servicio. 

IIt -Cobrar las Ctlotas de la tarifa señalad.:::. 
eu el anÍ\.::ulo 11. 

Articulo Io.-Se divide en dos caregor1as la IV,-Imponer y haLer las nueV<lS cOtlexic .. nes 
pre-stación del servIcIO de agua potable a que se del servicio, de acuerdo cou e5te ReglamC'nt~) V 
refiere este Reglamento; a saber: ordenar la desconexión a los den dores lUoro~o¿. , 

Primera1 cuando el aprovedtamieuto del agua: V. Ejecutar todos 1<.)5 actos que ~ean nele~a_ 
$P rlestine a usos dornéstlcos; y I rios para cumplir con este Reglamento. 

Segunda, cuan,do el apro~ec.haDliellto de: ~i-:' Articuio r6.-Queda estrictameote prohiLiJv 
c!ta agua se destine a usos Glsttntos del domes-ia los miembros de laJunta, distraer 105 foudos
tlco, I de~ servicio de agua potable, eu fines distintos. 

Artícu10 1 l.-La prestación del servicio de l' a los determinarlos en l~ clá.nsula ~~d~a-~o\:e
agua potable se sujetará a una cuota rueusnal oa del contrato d; crédu.o IlimO?I]¡ano ablertn 
que se fijará t:niendo en consi?erac~~n el \lalor¡por e~ Ba,oc? NaclOnal Hl?otecano.rrbanü Y,de 
fi~cal del predIO en el que se va a utilizar el ser- i Obras Publicas, S. A.) 111 }\yuntamlento de R1n--
vicio, y de acuerdo con la siguiente tarifa: ! cón de Romos. 

UllO'fA 1 Artículo 17·:-Tanto a los nS~~\Ti05 como al 
VA1,uR YIH{;AI" 

Hasta $ 200_00 ____ _ 

De 1> 200_01 a $ 500_00_ 

De $. 500.01 en adelant-e 

MEN~liAr,'I,personal coustltuyente y dept:ndlente de 1a llln-
ta de Mejoras Materiales a la que se ha c¿ufe

$ 0.50 rido la administración del servicio de agua po
,,0·75 ,tabie-1 están obligados a normarse por 105 pr¿
,,1.00 ! ce pros de f:ste Reglamento, y eo caso d< ¡ofréic-
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dón a ellos, quedarán sujetos a las s3ncicnes Bernardino Arellano: La Escondida y Rancho 
<lue conforme a las leyes del Estado procede. San Angel l propiedad del seflor Alfonso L6pcz; 

TR!I.NSITORIOS" 

El presente Reglamento entrara en '-'igor cua· 
Teuta y ocho horas despnés de su pllblicacióa en 
el Periódico Oficial. 

La Trinidad) propiedad del Ingeniero Ortega y 
hcrmanos y demás fincas que se encuentren 
dentro del radiu de acción que la Ley fija.-Al 
mismo tiempo tenemos ~l honor de hacer del 
conocimiento de usted) que por mayoría absolu
ta de votos, hemos designado como miembros 

Al Ejecutivo para su sanción. del Comité Ejecutivo Agrario que nos represen .. 
Expedido en el Salón de Sesiones del H. Con- le en nuestra solicitud, a los sjguiente~ campa. 

gre::o del Esrado) a los nueve días del mes de ileros;--Presidente, C. Santiago Serna.-Secre
mayo de mIl noveCIentos treinta y nueve. - D. tario, C. Eligio Arenano. - Tesorero, C. Estc~ 
P., Juan Hernández -D. S, J. Isabel Durón. ban Zamora. - Suplicándole muy atentamcnte 

V 1 h d . 1 d se sirva ordcnanar que sea tnrnada esta so lid. 
tenemos e onor e co mull1car.? a uste ti tud a la Comisión Agraria"'Mixta para su lramÍ

para los ~fectos a que haya 111ga:, relt.e.ránrlole, lación que se publique en el Periódico Oficial 
]as s{'gn~ldad.es de lluestra conslderaclOu aten~li del Es'tado'~ que se t!xpidao los núlllbram~.:n. 
t,· \l dlStlugulda J • 

Q.. J '. ¡lOS a los compañeros del Comitc- de n:fercuCla, 
Sufragio Efectivo. No Reelecdóu. DOS es grato hacerle presente uue:Hros respec~ 
Aguascarientes, Ags.) a rr de mayo de 1939. tos.--Pobladv de "Ik>RRl::n-:s.y PI.:--':EXA5," Ags., 

·--Diputadü Presldl:!ute, .IlUlJI J/¡:rlldndez A.-- a <) de l1ldyO d~ J939. sau:H\go Acostu,. Celso 
Diputado Secretario,}. lsabd l)uróll. Serna, Pedro Moutc.na.--Ih:bncas y vanas fir· 

-.. . . . IDas m ás. ll 
Al C. C.obernador ConstltuclOnal del Estado. 

--Presente." 

Por (aulo, mando se imprima, pnbliqne, circu· 
le y se le dé el debido cumplimit:ulo. 

Palacio del Gobierno del Estado. Aguasca· 
tientes, 12 de mayo de 1939.--f. G. Abarado.-
El Srio. Gral. de Gobieruo, J)anid J1, Gal'rfa 

ESTADOS UNIDOS MEXlCA"S"OS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
AGUASCALIENTES, 

Se recibió en este Gobierno el siguiente escrito; 

Lo que tengo el honor de pnblicar para lüs e
fectos legales corn:bpondieut\::s. 

Sufragio Efectivo. ~o Reelección. 

Agu3!:icalientes, 11 de mayo de 1939.-E1 G(}~ 
bernador Constitucional, ¡. G. Ah)aradl). -.el 
Srio. Gral. de Gobierno, LJmtiel Al. Garrfa. 

GOBIERNO GENERAL. ---------------
LEY DEL I1PUESTO SOBRE LA SAL 

(Cm¡li"t¡l1) 

CAPITULO Ir 

DE LOS CACSANTES y DE SUS OBLIGACIOXES 

He. GOBERNADOR CONSTITCCIONAI4 DEL Es· 
"rA:>o.--.4.GUASCALIE~TES, Ags.~ Los subscritos! 
mexicanos por nacionalidad y vecinos de esfe 
e P bl .:l Artículo 6Q-Todos los causantes de este im-entro o ado! ante llstcu con todo respeto 

puesto están obligados: coml·arecemos para exponer:--Uue somos agri-
cultores y careciendo de tierras en propiedad en l.-A registrarse auuahnente en 1a Oficina 
donde trabajar para la satisfacción de las nece- Fed¡eral dI:! Hacienda en cuya jurisdicción se en
ti-idades de nuestras familias, y no deseando se Cllentre ubicada la salina respectiva, y a pedir 
nos siga explotando el fruto de nuestro trabajo autorización para el empleo de almacenes! bode. 
a cambio de UD miserable jornal que no basta gas o depósitos. 
ni para satisfacer la~ más apremiantes necesí. j II - ~ expedir las factur 
dad(" d tI· d "" I '.. - as que sean necesa' 

: s e u~e~ ros lOgaTc.s, con lo o respeto ve· rias para amparar el producto des reudiéodo' 
mIDOS a sohcltar de usded, sea dotado el pueblo. las "'e los l,"bros tal " ti' 1 P 
J "d' . .. I u. ouanos o Cla es. ",:e. nuestra reSl enCJa con las tIerras eJldales su- ," 1 • 

nCleotes para remediar la triste situación en lIL-A sohcltar lOS peTtUlsoS, de ocuerdo con 
que estamos sumidos ~lIS moradores, fuodando el Reglamento y amparar con ellos eL traspaso 
nuestra peticióu en lo preceptuado en el arUell. de la sal, cuando sea legalIUente necesario. 
l~ 22 Y demás relativos del Código Agrario en IV.-A expedir las notas de envío necesarias 
vigor y ar~Í<;~lo 27 de la Constitución General para amparar el producto que ·se transporte a 
de la Repl1bltC3, señalando para el efecto como los almaeenes, bodegas o df"p6sitos del Comité 
finc~s probablemente afectables las siguientes: Regulador del Mercado de las Suhsistencias. 
Haclenda de Borrotes propiedad del selXor H," \" Al" 

" '. u - .- presentar as dec1ara(,lOnes y a dar los 
larion :\1arquez: HEl Mezqmte/' propiedad de avisos que pre\'enga el Reglamento. 


